
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 
 

 

Resolución  Gerencial  Nº   307 -2022-GRLL-GOB/PECH 
 
      

     Trujillo, 22 de noviembre del 2022 
 
 
 
 

 VISTO: el Proveído Nº 003684-2022-GRLL-GGR-PECH, 

de fecha 18.11.2022, de la Gerencia, relacionado con el requerimiento de actualización de la IOARR 

CUI 2490144 “CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN, SISTEMA DE PRETRATAMIENTO 
Y MEDIO FILTRANTE, ADQUISICIÓN DE ESTACION DE DISTRIBUCIÓN, ADEMAS DE OTROS 

ACTIVOS EN EL (LA) PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE TRUJILLO, DISTRITO DE 
SALAVERRY, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD; y la documentación anexa 

como antecedente; 

 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 

Decreto Supremo Nº 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama, constituye una Unidad Ejecutora transferida al Gobierno Regional La Libertad, mediante 

Decreto Supremo Nº 017-2003-VIVIENDA; 
 

 Que, mediante Resolución Gerencial N° 237-2022-GRLL-

GOB/PECH, de fecha 25.08.2022, se aprobó la actualización del monto de inversión de la IOARR 
con Código Único 2490144 por la suma S/17’323,565.24 (Diecisiete Millones trescientos veintitrés 

mil quinientos sesenta y cinco con 24/100 soles); encargando a la Subgerencia de Obra la 
actualización de los Formatos correspondientes;  

 

     Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000934-
2022-GRLL-GOB, de fecha 11.11.2022, se autoriza a las Unidades Ejecutoras: 100-832: REGION 

LA LIBERTAD-AGRICULTURA y 005-1134: REGION LA LIBERTAD-PROYECTO ESPECIAL 
CHAVIMOCHIC, la transferencia solicitada por la Contraloría General de la República a efectos de 

realizar el control gubernamental pertinente para los cinco (5) proyectos de inversión señalados 

en el cuadro descrito en el cuarto y considerando de la presente resolución, por el monto de 
S/787,453.00 (Setecientos ochenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y tres con 00/100 soles), 

en el marco de la Ley N° 31358, Ley que establece medidas para la expansión del control 
concurrente; entre ellos: 

 
 Que, mediante Oficio N° 00908-2022-GRLL-PECH-OP, de 

fecha 11.11.2022, la Oficina de Planificación informa que el Gobierno Regional La Libertad ha 

autorizado efectuar la transferencia financiera a favor de la Contraloría General de la República a 
efectos de realizar el Control Gubernamental de las Inversiones con CUI No 2541139 
Mejoramiento  del  Sistema  de  Producción  y  Línea  de  Conducción Chavimochic, para el  
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servicio de agua potable en 8 distritos de la Provincia de Trujillo, Departamento de La 
Libertad, por el importe de S/ 117,662.70 y CUI N° 2490144 Construcción de Línea de 
Transmisión, Sistema de Pretratamiento y medio filtrante adquisición de distribución  
además de otros activos en el (la) Planta de Tratamiento de Agua Potable de Trujillo, 
Distrito de Salaverry, Provincia Trujillo, Departamento La Libertad, por el importe de 
S/299,563.23; en el marco de la Ley No 31358, Ley que establece medidas para la expansión 

del control concurrente; 

 
 Que, en tal sentido, manifiesta se han aprobado en el 

SIAF-SP las Certificaciones Presupuestales No 1097 y N° 1098 para atender esta 
transferencia financiera, con cargo al detalle siguiente: 

 
 

 Que, mediante Oficio N° 000236-2022-GRLL-PECH-SGO, 

de fecha 14.11.2022, la Subgerencia de Obras se dirige a la Gerencia manifestando que con 
Resolución Gerencial N N° 237-2022-GRLL-GOB/PECH, de fecha 25.08.2022, se aprobó la 

actualización del monto de inversión de la IOARR con Código Único 2490144 por la suma 
S/17’323,565.24. Recomienda que, habiéndose autorizado la transferencia para el control 

concurrente por parte de la Contraloría General de la República, se incremente el importe de la 

IOARR 2490144 en la cantidad de S/ 346,471.31 que representa el 2% para el citado Control 
Concurrente; por lo que, solicita se apruebe mediante Resolución Gerencial la Actualización de 

la IOARR de Código Único 2490144 por la suma de S/ 17’670,036.57, tal como detalla en 
el cuadro que inserta; 

 

 Que, mediante Proveído N° 001629-2022-GRLL-PECH-
OAJ, de fecha 17.11.2022, la Oficina de Asesoría Jurídica deriva lo actuado a la Subgerencia de 

Obras señalando haber coordinado con la oficina de planificación a fin que informe la factibilidad 
de actualizar el IOARR de acuerdo a la transferencia aprobada para la CG; 

 
 Que, mediante Oficio N° 000248-2022-GRLL-PECH-SGO, 

de fecha 18.11.2022, la Subgerencia de Obras se dirige a la Gerencia manifestando, en atención 

a los antecedentes que describe, la necesidad de incrementar el monto de la IOARR 2490144 de 
S/ 17’323,565.24, con la cantidad de S/ 299,562.23 para el Control Concurrente monto, solicitado 

por la Contraloría General de la República; por lo que, solicita la emisión de la Resolución Gerencial 
de Actualización de la IOARR de Código Único 2490144 por la suma de 

S/17’623,127.49, tal como se detalla en el cuadro que inserta; 

 
 Que, mediante Proveído de Visto, de fecha 18.11.2022, la 

Gerencia dispone la atención correspondiente;  
  

 En uso de las facultades y atribuciones conferidas en el 

marco del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional la Libertad, aprobado 
por Ordenanza Regional Nº 008-2011-GR-LL/CR, modificada por Ordenanza Regional Nº 012-2012-

GR-LL/CR; y con las visaciones de las Oficinas de Asesoría Jurídica y Subgerencia de Obras; 
 

 SE RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Aprobar la actualización del monto de 

inversión de la IOARR con Código Único 2490144 por la suma S/17’623,127.49 (Diecisiete millones 
seiscientos veintitrés mil ciento veintisiete con 49/100 soles); encargando a la Subgerencia de Obra 

la actualización de los Formatos correspondientes; según el siguiente resumen: 
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 SEGUNDO.-   Hágase de conocimiento los extremos de 

la presente Resolución de la Subgerencia de Obras, de la Oficina de Planificación, Oficina de 
Administración del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC y del Gobierno Regional La Libertad. 

  

 
 

        Regístrese, Comuníquese y Cúmplase  
 

 

 
 

 
 

 
                        ING. EDILBERTO NOE ÑIQUE ALARCÓN, Ph,D. 

                                      GERENTE  
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